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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

370 AVANZA MOVILIDAD GIPUZKOA, S.A.

El  Órgano  de  Administración  de  Avanza  Movilidad  Gipuzkoa,  S.A.  de
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado convocar a
sus accionistas a Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, Paseo Martutene, número 3, de San Sebastián, el día 7 de marzo de 2022,
a las diez horas y treinta minutos, al objeto de deliberar y resolver acerca de los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Administrador Mancomunado.

Segundo.- Facultar para elevar a público los precedentes acuerdos.

Tercero.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta.

En cuanto al derecho de asistencia y representación se estará a lo dispuesto
en los artículos 179 y 184 de la Ley de Sociedades de Capital.

San Sebastián, 31 de enero de 2022.- Los administradores Mancomunados,
"Avanza  Movilidad  Integral,  S.L."  y  en  su  nombre  Martha  A.  Durán  Regis  y
"Viguesa de Transportes, S.L." y en su nombre José Luis Román Sánchez-Rubio.

ID: A220003752-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2022-02-03T14:45:35+0100




